
REPUBLICA DE CHILE
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, ventisiete de enero de dos mil veintidós.

Al  folio  28:  a  lo  principal,  téngase  por  formulada  la  solicitud  de  informe de:  (i)

BredenMaster SpA; (ii) Comercial Piwén SpA; (iii) Cooperativa Agrícola y lechera de

La  Unión  Limitada;  (iv)  Mödinger  Hermanos  S.A.;  (v)  Pinturas  Tricolor  S.A.;  (vi)

Quillayes  Surlat  Comercial  SpA;  (vii)  Sociedad  Vinícola  Miguel  Torres  S.A.;  (viii)

Tramontina de Chile S.A.; (ix) Allnut SpA; (x) Balluti SpA; (xi) By María Conservas

SpA; (xii)  Cocalán Alimentos S.A.;  (xiii)  Embotelladora de Aguas Regionales S.A.;

(xiv)  Estiba  Diseño  SpA;  (xv)  Envasadora,  procesadora  y  distribuidora  Morogotel

Limitada; (xvi) Sociedad Comercializadora NLS Nutraline Suplement Limitada; (xvii)

Soy Cervecero SpA; (xviii)  Tamago Brebajes SpA; (xix) The Live Green Company

SpA;  (xx)  Wild  Foods  SpA;  y  (xxi)  Vegusta  Elaboración,  Distribución,

Comercialización de Productos Vegetarianos SpA (conjuntamente, las “Solicitantes”),

acerca de (i) si las bases de licitación para la contratación del manejo de residuos con

terceros contienen reglas que impidan, restrinjan o entorpezcan la libre competencia,

y (ii) si en las reglas y procedimientos para la incorporación de nuevos asociados y

para el funcionamiento del gran sistema colectivo de gestión de residuos de envases

y  embalajes  domiciliarios  (GRANSIC),  existen  hechos,  actos  o  convenciones  que

puedan  impedir,  restringir  o  entorpecer  la  libre  competencia,  de  acuerdo  con  lo

dispuesto en los artículos 24 y 26 de la Ley Nº 20.920, que Establece el Marco para

la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y el Fomento al

Reciclaje. Se da inicio al procedimiento contemplado en el artículo 31 del Decreto Ley

N° 211 (“D.L. N° 211”). Publíquese un extracto de la presente resolución en el Diario

Oficial y en el sitio web del Tribunal, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 31,

numeral 1), del D.L. N° 211, a costa de las Solicitantes. Las Solicitantes deberán

obtener un extracto de la presente resolución, elaborado por la Secretaria Abogada

del Tribunal, para los efectos de la publicación ordenada y dar cuenta de ésta, una

vez efectuada, en el  plazo de cinco días hábiles. La solicitud y sus antecedentes

estarán  disponibles  en  el  sitio  web de  este  Tribunal  (www.tdlc.cl).  Ofíciese  a  la

Fiscalía  Nacional  Económica,  al  Ministerio  del  Medio  Ambiente  y  a  la

Superintendencia del Medio Ambiente, a fin de que todos éstos, así como otros que

también tengan interés legítimo, aporten antecedentes dentro del plazo de 30 días

hábiles contados desde la publicación del extracto de esta resolución en el  Diario

Oficial.  Tanto  el  extracto  de  la  presente  resolución  como  los  oficios  podrán  ser

remitidos electrónicamente por el Tribunal a las Solicitantes y a dichos organismos,

respectivamente. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del D.L. N° 211, solo

http://www.tdlc.cl/
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aquellos  que  aporten  antecedentes  en  el  plazo  antes  indicado  y  que  confieran

patrocinio  a  algún  abogado  habilitado  para  el  ejercicio  de  la  profesión,  podrán

manifestar su opinión en la audiencia pública a que se refiere el numeral 3) de dicho

artículo.  Quienes  aporten  antecedentes  deberán  indicar  una  dirección  de  correo

electrónico en sus presentaciones a fin de imponerlos del estado de la causa cuando

el Tribunal lo estime necesario.  Al primer otrosí, a sus antecedentes.  Al segundo

otrosí,  ha  lugar  a  la  confidencialidad  solicitada  solo  en  cuanto  se  considera

información  confidencial:  (i)  los  guarismos  referidos  a  estimación  de  envases  y

embalajes  puestos  en  el  mercado  por  los  productores  del  GRANSIC;  (ii)  los

guarismos que digan relación con la determinación de los montos a pagar por parte

de  los  socios  del  GRANSIC;  (iii)  la  fórmula  para  determinar  el  monto  de  la

membresía;  y  (iv)  la  fórmula  de  cálculo  del  presupuesto  anual.  Elabórese  un

cuaderno de documentos confidenciales de las Solicitantes y agréguese a este el

documento  que  contiene  información  declarada  confidencial  en  esta  resolución.

Advirtiendo  que  las  Solicitantes  no  han  acompañado  la  versión  pública

correspondiente,  se  le  ordena  cumplir  estrictamente  lo  dispuesto  en  el  acuerdo

undécimo del Auto Acordado N° 16/2017, dentro de tercer día hábil, de conformidad

con el procedimiento señalado en el documento “Protocolo de funcionamiento por ley

N°  21.394”,  disponible  en  el  sitio web del  Tribunal.  Al  tercer  otrosí,  a  sus

antecedentes  los  documentos  que  acreditan  las  personerías.  Al  cuarto  otrosí,

téngase presente.  Al quinto otrosí, atendido que el  drive ya fue habilitado, no ha

lugar. 

Notifíquese por el estado diario.

Rólese con el Nº 507-22 No Contencioso.

Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.
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Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su
validez puede ser consultada en www.tdlc.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.
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